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rante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar recla-
maciones ante el Pleno. Si durante el citado plazo no se hubieran pre-
sentado reclamaciones o alegaciones a la misma, las modificaciones
de la citada ordenanza se considerarán definitivamente aprobadas.

Coslada, a 18 de diciembre de 2008.—El secretario general, Víc-
tor M. Villasante Claudios.

(03/36.357/08)

EL BOALO

URBANISMO

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 24 de septiem-
bre de 2008, adoptó acuerdo aprobando definitivamente el Proyecto
de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 3C de las Normas Sub-
sidiarias de El Boalo, Cerceda y Mataelpino, tramitado a instancias
de la mercantil “Colegio Montes Claros, Sociedad Limitada”.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en la
legislación vigente.

El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa.
Contra dicha aprobación se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo, ante el órgano competente de dicha jurisdicción, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la publica-
ción del presente acuerdo.

En El Boalo, a 13 de noviembre de 2008.—La alcaldesa, Carmen
Díaz Carralón.

(02/16.797/08)

FUENTE EL SAZ DE JARAMA

OTROS ANUNCIOS

Notificación por la que se les emplaza como interesados en el re-
curso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado número
654/2007, a fin de que puedan personarse en el mismo.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio de
las personas interesadas para emplazamiento en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado número 654/2007, tramita-
do por el Juzgado de lo contencioso-administrativo número 10 de los
de Madrid, se procede a ordenar su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento que corresponda, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y a los efectos previstos en el artículo 49 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Los datos del referido recurso son los que a continuación se
detallan:

Recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado
número 654/2007, tramitado por el Juzgado de lo contencioso-admi-
nistrativo número 10 de los de Madrid, interpuesto por doña María
Blanca Pérez Aguilera, doña Rocío Peña Fernández y doña Caroli-

na Pérez Auñón contra el procedimiento de selección de plazas de
educador infantil con carácter laboral fijo convocado por este Ayun-
tamiento con fecha 26 de abril de 2006.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, las personas interesadas podrán personarse como deman-
dadas ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo número 10 de
Madrid, en los autos del procedimiento judicial referido, en el plazo de
nueve días, a contar desde el siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La Resolución por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo se encuentra a disposición de quienes, por medio de
la presente, se emplaza, en la Secretaría del Ayuntamiento de Fuen-
te el Saz de Jarama.

Fuente el Saz de Jarama, a 12 de diciembre de 2008.—La alcal-
desa, Mónica García Carabias.

(02/16.711/08)

GETAFE

OTROS ANUNCIOS

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 20 de no-
viembre de 2008, se acordó la concesión de subvenciones a entida-
des sociales sin fin de lucro para el desarrollo de proyectos y activi-
dades dirigidas a la convivencia intercultural entre población
inmigrante y autóctona, y la implementación de las Casas del Mun-
do en el municipio, al amparo de la convocatoria aprobada por la
Junta de Gobierno Local de 10 de abril de 2007, con un presupues-
to máximo de 131.800 euros, con cargo a la partida presupuestaria
número 326.31.489.00 del ejercicio 2008, denominada “Otras trans-
ferencias. Plan Local de Inmigración”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y de la
ordenanza general reguladora de las bases para la concesión de sub-
venciones por el Ayuntamiento de Getafe, se hace pública la rela-
ción de entidades sociales a quienes se les ha concedido subvención
superior a 3.000 euros:

— Proyectos y actividades dirigidas a la convivencia intercultu-
ral entre población inmigrante y autóctona:


